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Almería, 25 de enero de 2001.- El Delegado, Francisco Espinosa Gaitán.

RESOLUCION de 25 de enero de 2001, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para declaración de
urgente ocupación en Expediente de Expropiación For-
zosa. Obra clave: 03-CO-1282-0.0-0.0-SV. Proyecto
de seguridad vial en la carretera CO-234, de Fuente
Tójar a Almedinilla, p.k. 0,000 al p.k. 13,787.

EXPEDIENTE DE EXPROPIACION FORZOSA INFORMACION
PUBLICA PARA DECLARACION DE URGENTE OCUPACION

Habiéndose aprobado, con fecha 22 de septiembre de
2000, el proyecto para la obra: 03-CO-1282-0.0-0.0-SV.
«Proyecto de actuación de seguridad vial en la carretera
C0-234, de Fuente Tójar a Almedinilla, p.k. 0,000 al p.k.
13,787», se consideran implícitas la declaración de utilidad
pública y la necesidad de ocupación de los bienes a los efectos
previstos en la Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia, y creyéndose necesaria la declaración de
urgencia para la aplicación del procedimiento previsto en el
art. 52 de la Ley, en relación con el artículo 56.1 y 2 de su
Reglamento, se abre un período de información pública, por
una duración de quince días, a fin de que los interesados puedan
formular por escrito ante esta Delegación cuantas alegaciones
crean convenientes a los solos efectos de subsanar errores que
se hayan padecido al relacionar los bienes afectados por la urgen-
te ocupación, que son los que se describen en la relación que se
acompaña.

El Proyecto se encuentra para su vista y examen en el
Servicio de Carreteras de esta Delegación Provincial, sito en
el Edificio de Servicios Múltiples, C/ Tomás de Aquino, s/n, 8.ª,
Córdoba.

Córdoba, 25 de enero de 2001.- El Delegado, Francisco
García Delgado.
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RESOLUCION de 30 de enero de 2001, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se señala
fecha para el levantamiento de Actas Previas a la Ocu-
pación en Expediente de Expropiación Forzosa. Obra
clave: 2-CO-1249-0.0-0.0-PD. Acondicionamiento de
la A-449. Tramo: Peñarroya-Pueblonuevo a Cruce del
Cuartanero.

Con fecha 20.12.2000, la Dirección General de Carre-
teras ha resuelto la iniciación del Expediente de Expropiación
Forzosa para la ejecución de la obra clave: 2-CO-1249-0.0-
0.0-PD. «Acondicionamiento de la A-449. Tramo: Peñarro-
ya-Pueblonuevo a Cruce del Cuartanero», considerándose de
aplicación el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, al haberse declarado de urgencia
por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía en su
sesión del día 23.1.2001.

En consecuencia, esta Delegación ha resuelto convocar
a los titulares de derechos que figuran en la relación que se
une como Anexo a esta Resolución para que comparezcan
en los Ayuntamientos respectivos, en el día y hora que se

indica, al objeto de proceder al levantamiento de las Actas
Previas a la Ocupación de las fincas afectadas y trasladarse
posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán acudir los afectados personalmente
o a través de su representante legal y aportando las escrituras
de propiedad y el último recibo de la Contribución, pudiendo
hacerse acompañar, si lo estima oportuno y a su costa, de
su Perito o de un Notario.

Según el art. 56.2 del Reglamento de 26 de abril de
1957, los interesados, así como las personas que con derechos
e intereses económicos directos sobre los bienes afectados
se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán formular
por escrito ante esta Delegación, hasta el día señalado para
el levantamiento del Acta Previa, alegaciones a los efectos
sólo de subsanar posibles errores u omisiones, pudiendo exa-
minar el plano parcelario y demás documentación en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 30 de enero de 2001.- El Delegado, Francisco
García Delgado.


